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" Sábado 20 abril 1985 BOE numo 95
.C

6401'

la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economíit y Hacienda; elf el plazo de un meo. contado' a Partir
del día siguiente al de su publicación. ;.••. ...;

Lo "que comunico a V. l. para su 'c~nocimiento y efectos.· '
Dios'suarde a.V. r. muchos años-.. ·
Madroll. 18 de diciemb\C de. 1984.-P. D. (Ordea.de 14 de

mayo de 1984). el Directo< general de Tributo.. Francisco Javier
Eiroa Villarno,"o. .. ~. _

Ilmo. si. Secrelario de Es~,.Ji~i';'da. .
" ",'- ~¡:::;.:_J,~ _'

;>'.." ,: ......
. '';'':~~;';'!''''-'''' ., '. -;

aPoDEN 'tk' 18 ";'¡¡¡éiémb,. de 1984 por la que se
Cfme'e* a la Empresa f( lndu.urias Leridanas del Cér
do, Sociedad AnÓnimaN.los,beneJiciosflScaJeJ que." es-
rahlece la Ley 15211963. de 2 dé diciembre:. so~ in
tm"uria.~,de in~er!$ preferente;..

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricult~;Pe.c..
y Alimentación de 29 de noviembre de 1984. por la que sé decla
ra a la Empresa .Industrias LeridalJllS del. Cerdo, Sociedad,
Anónima. (NIF A·250j)6024). compreñdida en el sector indus
trial agrario de interés preferente. del artículo- primero. apartado
c) del Decreto 2392/1972. de 18 de agoslo. para ampliar una in
~ustria carnica de deSpiece; y .conservas en Mollerusa (Lérida),
IRcluyéndola en el grupo A) da las Ordenes de ese Minislerio de
5 de marzo y 6 de abril de 1965. . .
..E~lC MiníslCñQ. a¡ropuestade la Di.....ióu "General de Tri

b_utos•. d~ conformida cpn lo" establecido en el articulo 6.° de la
ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artíCulo 3.· del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero-.-Uno:' Con arreglo a lu dis~icionesl'reglameta.,

rias de cada lributo, a las especifICas del regimen que deriva da
la Ley 152! 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento !feñalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, !fe otor·
gan a la Empresa ,<Indústrias leridanas del Cerdo. Sociedad
Anónima)). IQs siguientes beneficios fiscales: .. .

6402'.,.. QRDEN "18 de dh:ien¡b,.. tk /984 por la que ..
('''''''eJe q tq EmpreSll «Anl",,/6 Cant¡Ki Núifez. los
hen.fkias es/ablecido. en la Ley' 611977. tk 4'~ ene
.ro, de Fomen/o de la Mil1('ría..
..! ,".

Ilmo. Sr.: Visto '.h,scrito de la Emp.....-!lntonio· Campo
Nuñe.. DNI 9.956.346, con domicilio en Cuiña OrtigUeira (La
Coruña), en el que solicita los betleflcioopre\'C1lidOl' .... 1a ley da
Fomento de la Mineria. Yvisto el preceptivo iRronn~ del Monis·
terio de Industria y Energía en relación con la indicada solicitud.

Este.Ministerio. .de conrormidad con lo establecidQ <!JI la Lay
6/1971, de 4, de enero, de Fomentó de la Minería. !teal Decreto
890/1919, de 16 de _.sobre relación da materiaa Jlri""s mi~
nerahlo·y adividades. con ella. relacionada$. ,declarlll!as priorita.
riaJ. Real..Decreto 1161/1978. de:) de mayo, por el que .. d.....
rroIlit en título IIL capitulo JI d. la citada Lay. disposición tran·
sitoria primera ir) de la Ley 44/1978•.de. 8at Jqltianbre, del 1""
PlHlSlo sobre la Renta de la. Penon..Fisicita. y con la propuesta
rormulada por la, Di~ió8 General de· Tributos. ha tenido a
bien disponer: 0'_ "~o ~ ,f',_, .' ._,~. ,,,;,~:,,,

Primero<-URIt. CÓII.1IlI'FeII\> a lo~ ... el, Jlr,ígqió 3'.
del Real Decreto- 1167/1978. a. 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa .Anlonio Campo Níai_Jos siauientes beneficios roscales;

A) Reducción del 95 por lOO ele la cuota da licencia fiscal
del Impuesto I~dustrial dura.nte el perí~Q de instalación.

B) RedUCCIón del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impueslo áe Compensacióll @ ora""""'es Interiores e Imputs.
to Gener41 sobre el. ,TráfICO dcr la$ Empresas que 'graven la imi
portación de.. bienes de equiptl y_ utillaje" de primera: instalación;
cuando no se rabrlquen en EspaIIa. Este benefitio se hace oxten'
sivo • los materiales y productos que. tlo produciéndosé en Es
paña. se importen pard su incorporación erf" primera instalációnt
a bienes de equipo de producción naciQoaL. '" / '

.' •. - " .. ". '.·0 •• , , -"~"O I

Dos, El beneficio f....1 a que se reratre la letra BlHentien+
de concedido """un periodo de cinco a/los a partir de la publi.
,,'ación de esta Orden en el (c80letin Ofwial del Estado»o., No OM.
lanle. dicha reducción seapli<'4rá en la siSuienlt> fom."'"

.. _ "o_~/'r!

A) Reducción del 9S por 100 de la cuota de Iil."encia fiiCal
del Impuesto Industrial durante el periodo de·instalación. '
. B) Reduccióu del 95 por 'lOO de los derechos araneelarios.
Impuesto de Compen~ón de Gravámeaes, Interiores e Impues
to Ge",~ral sobre el Trafieo .de las Empresas que graven la i!l"
portaClon de bienes de eqUipo y utillaje de pnmera- IOstalacion.
cuando no se rabriquerr en España. Este be~cio se hace ..ten·
sivo a los material.. y productos que; no produciéndose en Es·
paña_ se importen para. su incorporación en primera instalación.

,a bienes de equipo de producción naci0I"'L . .
D~ El beneReio fisCal a qtJe .... rer_la letra ,8) se entien

de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi·
cación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado», No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:- _

1. El plazo. de durado" de cinCo aAós' se entenderá finalízá
do el mismo día que. _en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y
, 2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a· partir del
primer despacho provisional que conceda,la p;rección General
de Aduanas e Imp\lOStos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de'marzo de. 1976. '. .

SegUado.-EI incumplimienta.de cualquim de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privacíón
de los berieflci09 concedidos y al abono" reintegro. en, su caso.
de los impuestos bonificados. ".

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interp~merse retur*
so de reposición. de acuerdo con lo. previsto en el articulo 126 de
la Ley de, Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio- de;
'Economía y Racienda. en el plazo de un mes. contado I partir
del dla siguiente al <le su publicación.

Lo que comunico aV:' 1. para su conocimient'; y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.. , '.
Madrod. 18 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

ma>,-o de 1984); el Directqr general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa.. Villamovo. _ v',. •

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1, ~I plazo de duració" de cinco años:se.entenderá finaliza·
do el mismo dla que. en su casO.. se produzca la intq¡:aciÓll de.
Espaila en las Comunidades Económicas Europeas. y, ..

2. Dicbo plazo .. iniciará. cuando procediere. a partir del 
primer despacho provisional que'conceda la Direocj<\n General
de Aduanas e Impueslos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1·976." . " '

De conformidad con lo dispuestoén la disposición final 3,".
de la ley de Fomento de la M'meria, para téner derec,lt<> al. dio
rrute de Tos betl.eficios anteriormente relacionados, en el caso de
que la Empresa '«Anto~lo Campo-N6ñeZ)~se dedique al ejerC.l~io
de otras lIctividade& no miÍICIU o c:cirrespondientesa recursos no
incluidos en la-relaciÓlt dé! sustancias minerales declarada! priori.
tarias por el Real Decreto ~1979. de'16 de marzo, deberá I)l,·
var eontabilidad separada de 138 actividades miilerar relativas a
diChos recunos pnontanos.' ,', . ",,: '. ..,. .. ,'.__ A

Segundo,-Los beneficios'fiscaleS' que licfiónceden a la EínDle
sa «Antonio Campe NúñeZl+ son de aplicación demodw eltcfusi
vo a activida4t¡s de ~xplorac\ón,.e i9testig~ón. exp)otación y
beneficio en la canter~ «Monte- Ran5l:e».Y su planta de elabora-
ción. ubicadaeoOrtigueira (La Co~... ...• • ...

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera'de las ohligaciones
que as~me la Empresa beneficiaria ¡lara lusar 'a l. privación de
los beneficio» OOncedldos y al abono o ~lnta&ro,_ en. su caso. de
los impuestos bonifICa~,' '. .,,:- .... . ... ..'

Cuarto.-Contra la p""",rue Orden pod.... intelJlOne~ recurso
de reposición. de acuerdo con 1" previsto en el a,rtículo I26'de la
Ley de Procedimiento Administrativo, a~ el M,~sterio de EcQ·
n!lmia ~ Hacienda. en el p.laz~ de.. l!I1. '!les, contado a partir del
dla siguiente al d~, su pubhcacloü;-,-._ '. :: ":'. .'

, Lo -que comURtcO a V. '1. parasuCOftc)cilrtiarto:y eré=Ctos::-'-'
" Dios ,uardO' a V'.!. muchóS alioS,1 •..... .. • .

Madnd. 18 de' diciembre de 19&4)~. D, (orden de 14 de
mayo de 1984), el Direclor general de Tributos. FranciSCO" Javier
Eiroa VillamovO:. ' .

Ilmo. Sr.. Séct'etário do Estado 4. Hllllien~ .•. - .
, 'f , 1 " , _. • " ' , , • • ~, ' .,


